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RESOLUCIÓ� �-tJ�L 67 SERIE 20"..A-2025 

"RESOLCCIÓN DE LA. HONOR...:\BLE LEGISLA.TIJRA lfUNICIPAL DE ARROYO, Pl..i"ERTO
RICO, PARA. CO:'.\""FIR!."\-Ltjl EL NO1\·IBR..-\.."l\UENTO DEL SR. PEDRO J ... .\LICEA RODRÍGl}EZ
AL P"C,"'E.STO DE DIRECTOR DE OBRAS PÚBUCAS DEL GOBIER..�O l\f0:'.\1CIP.AL DE
. .:\RR.OYO; Y P.�4.. OTROS FL'\IS"

POR CU.� ITO:

�
POR CUA1�-YO:

SECCIÓN lra:

SECCIÓN 2da:

SECCIÓN 3ra:

SECCIÓN 4ta:

El Anícu.lo l.019(e) de la Ley Numero 107 del 14 de .agosto de 2020, según
enmendada, mejor conocida como Código J,Junicipal de Puerto Rico, sobre las
obligaciones del . .ó.J.calde con re:,"'l}ecto a la Legislatura Municipal dispone que,
deberá someter a la confumación de la Legislatura Municipal el nombramiento
de los funcionarios designados como directores de unidades administrativas y de
aquellos otros nombramientos que por ley u ordeoanz.a requieran la confirmación
de la Legislatura :Municipal

El Alcalde del Municipio de .L\.rroyo, Hon. Eric E. Bachier Román, sometió el
nombramiento del Sr. Pedro J. Alicea Rodríguez como Director de Obras
Públicas Municipal para ser evaluado y confirmado por la Honorable Legislatura
�funicipal de Arroyo, Puerto Rico.

La Honorable Legislatura Municipal refirió el asunto ante la consideración de la
Comisión de Nombramientos presidida por el Hon. Angel L. Ramos González
para evaluar al designado :funcionario al amparo de las disposiciones del Código
.Municipal de Puerto Rico. 

El Sr. Pedro J. Ali.cea Rodríguez fue debidamente evaluado y se determinó que
cumple con todos los requisitos para ocupar el puesto de Director de Obras
Públicas del �-iunicipio de Arroyo.

RESlJÉLv:4..SE POR LA HONORABLE LEGISL.\TIJR.A l:ICNICIPAL DE
ARROYO, PUERTO RICO LO SIGUIE.."NTE:
Confumar el nombramiento del Sr. Pedro J. Alicea Ro�auez, al puesto de
Director de Obras Públicas del Municipio de Arroyo, el cual fue evaluado en la
Comisión de Nombramientos el pasado martes 21 de enero de 2025.

Copia de e:.'1:a Resolución deberá ser en\-iada a la Oficina de Ética
Gubernamental, a la Oficina de Administración y Transformación de los
Recursos Humanos (O.� y al Departamento de Recursos Humanos del
).,funicipio de .-'\rroyo.

Toda resolución, ordenanza, reglamento o acuerdo que esté en conflicto con esta
resolución queda por ésta derogada.

Esta resolución comenzará a regir una vez sea aprobada por la Honorable
Legislatura Municipal de Arroyo, Puerto Rico y firmada por el Alcalde.

APROBADA POR LA HONORABLE LEGISLATURA l\iIU:'.\1CIPAL DE .ARROYO, P"C,"'ER.TO
RICO, EL JlJEVES 13 DE FEBRERO DE 2025, E_� LA TERCER..\ RE"UNIÓN DE LA PRDlER..4..
SESIÓN ORDINARL.\ Y FJK\IADA POR EL ALCALDE DE ARROYO, PUERIO RICO, EL 14
DE FEBRERO DE 2025. 








